
Más de 800 mil familias que
fueron afectadas por los cortes de
luz de agosto serán compensadas
por Enel, luego de que la empresa
llegara a un acuerdo con el Servi-
cio Nacional del Consumidor
(Sernac), en el marco de un Proce-
so Voluntario Colectivo (PVC).
En total, la distribuidora eléc-
trica deberá desembolsar más
de $17 mil millones en com-
pensaciones a clientes.
“Esto es un hito muy im-
portante, porque es uno
de los más grandes
acuerdos a los que ha
arribado el Sernac,
particularmente el
más grande respec-
to de un servicio bá-
sico como es el su-
ministro eléctrico”,
afirmó el director
del Sernac, Andrés
Herrera. 

La compensa-
ción dependerá de
tres factores: 1) la
cantidad de días
que las personas es-
tuvieron sin sumi-
nistro eléctrico; 2) si
realizaron un reclamo
ante el Sernac, y 3) si
aportaron información
sobre la afectación sufri-
da, como pérdidas de ali-
mentos o de medicamentos.

Herrera recalcó que para
recibir la compensación los
clientes no requerirán hacer nin-
gún trámite adicional. La bonifi-
cación se reflejará como un saldo
a favor en la cuenta de la luz de
los clientes afectados. 

Los tramos

Para determinar el monto de la
compensación, el Sernac definió
tramos. La mayoría de los afecta-
dos está en el segmento con me-
nos de un día sin servicio. En esta
categoría, 402.503 familias reci-
birán una compensación prome-
dio de $2.562. En el otro extremo,
hay 1.585 familias que tuvieron
una afectación extremadamente

alta. Aque-
llas perso-
nas recibi-
rán en pro-
medio una
compensa-
c i ó n d e
$377.999, lo
que según el
Sernac equi-

vale a siete meses o más sin tener
que pagar su cuenta de luz (ver
infografía).

Para calificar, los días sin servi-
cio pudieron haber sido conti-
nuos o discontinuos (con intermi-
tencia en el servicio). Por ejem-
plo, si una familia tuvo un corte
de luz de 72 horas, luego el servi-
cio volvió, pero tuvo nuevas inte-
rrupciones por 16 horas y luego
19 horas, el cliente será compen-
sado por las 97 horas que estuvo
sin luz. Es decir, cuatro días. 

Por otro lado, serán compensa-
dos con una bonificación extra
quienes realizaron reclamos for-
males ante el Sernac. El monto
dependerá de la vía por la cual se
realizó el reclamo, con un tope de
$11.00, que recibirán quienes fue-
ron presencialmente a sus ofici-
nas. En el caso de quienes recla-
maron a través del call center, ten-
drán una bonificación de $1.400.
Según Herrera, existen 40 mil fa-
milias que recibirán compensa-
ciones especiales por esta vía. 

A estas dos bonificaciones se le
suma una compensación por ha-
ber aportado información al Ser-
nac sobre pérdidas de alimentos o
de medicamentos. Hay 31 mil fa-
milias que recibirán una bonifica-
ción extra de $18.000 por ese mo-
tivo. 

En resumen, las compensacio-
nes por los cortes de luz de agosto
del año pasado partirán en $2.562
por hogar. El máximo es de alre-

dedor de $406.000, para los ca-
sos de las familias que estuvieron
más de diez días sin luz, fueron a
hacer un reclamo presencial y
además hicieron un aporte de in-
formación. 

Cuándo se aplican

El acuerdo será ingresado en
la segunda semana de febrero a
tribunales para su aprobación,

comentó Herrera. Así, los pa-
gos de las compensaciones en
las cuentas de la luz se verán re-
flejados a partir de junio o julio
de este año.

Por otro lado, el procedi-
miento para reclamar por da-
ño de artefactos eléctricos se-
rá entre junio y octubre, y de-
berá resolverse directamente
con Enel.

El director del Sernac aclaró
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que, si hay consumidores que
no están de acuerdo con el
monto por el que serán com-
pensados, (si estiman que su-
frieron mayores daños econó-
micos, por ejemplo), pueden
recurrir individualmente a tri-
bunales.

Víctor Tavera, gerente gene-
ral de Enel Distribución, indicó
que inmediatamente después
del “evento meteorológico de

vientos extremos y lluvia” re-
currieron al Sernac para aco-
gerse al PVC. “Luego de la ne-
gociación pertinente, somos la
primera empresa de distribu-
ción que logramos alcanzar un
acuerdo”, destacó.

Por otro lado, Herrera señaló
que “en los próximos días” ten-
drían noticias sobre las Chil-
quinta y CGE, empresas que
también se acogieron a PVC.

La distribuidora eléctrica llegó a un acuerdo con el Sernac en el marco del Proceso Voluntario Colectivo

Entre $2.500 y $400 mil por hogar: cómo será
la compensación de Enel por cortes de luz
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A diferencia del proceso de Enel, hubo otros
casos que se resolvieron por la vía judicial. Estos
casos también difieren en que fueron denuncias
por colusión. La colusión del papel tissue, que
fue tramitada por el Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia (TDLC), significó un pago de
$99.803 millones a un universo de 12.788.848
personas, en 2017. La colusión de los pollos,
zanjada por el TDLC en 2022, superó los
$20.000 millones en compensación y los dineros
fueron a organizaciones sin fines de lucro. 

En otra área distinta —por resolución de la
Corte Suprema— se resolvió la devolución de los
cobros excesivos de las isapres. Tras la Ley Corta
aprobada por el Congreso para cumplir con el
fallo judicial, alcanzó los US$ 1.200 millones a un
total de 701 mil cotizantes, a partir del 2024.

En 2023, el Servicio Nacional del Consumidor
(Sernac) logró $4.700 millones en compensa-
ciones por diversas causas, que beneficiaron a
901 mil consumidores, según la cuenta pública
del organismo. 

El director del Sernac, Andrés Herrera, aclaró que el acuerdo entre el
Sernac y Enel para compensar a los clientes no tiene impacto sobre el
proceso de caducidad de la concesión de Enel, ni con las multas aplicadas
por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC). “Este
acuerdo lo que hace es compensar a los hogares, las familias que fueron
afectadas, al amparo de la Ley del Consumidor. Todos los procedimientos
que está llevando a cabo la Superintendencia de Electricidad y Combus-
tible y todas las impugnaciones que se están llevando también ante los
tribunales de justicia corren por cuenta separada. Aquí no se aborda ni
las compensaciones sectoriales de la ley eléctrica ni tampoco aspectos
relacionados con multas”, afirmó.

“No hay ninguna referencia en este acuerdo a calificación jurídica de
hechos de responsabilidad. Es más, el propio procedimiento voluntario
colectivo, conforme a la ley, no significa que la empresa asuma respon-
sabilidad infraccional en el marco de la Ley del Consumidor respecto de
eventuales multas”, agregó. El Proceso Voluntario Colectivo (PVC) se inició luego de los prolongados cortes de luz que hubo en agosto de 2024.

M
A

C
A

R
E

N
A

 P
É

R
E

Z

$17 MIL
MILLONES

Deberá
desembolsar Enel
para compensar a

sus clientes.

n ¿Qué es un procedimiento
voluntario colectivo?
El procedimiento voluntario colectivo (PVC) es un mecanismo de

solución de controversias extrajudicial contemplado en la Ley de Pro-
tección al Consumidor. Permite al Sernac y las empresas negociar
colectivamente soluciones para consumidores afectados por eventuales
incumplimientos a la ley, evitando juicios largos y costosos, explica
Jaime Lorenzini, abogado experto en derecho del consumidor y socio de
Lorenzini Twyman. “Es una instancia no judicial y voluntaria, y si se

logra acuerdo y tras aprobación judicial, el respectivo acuerdo produce
los mismos efectos que una sentencia de término”, aclara. 

Lorenzini explica que un PVC, una vez aprobado por un tribunal,
no puede ser impugnado. Esta característica implica que “el
acuerdo alcanzado tiene carácter definitivo y no puede ser cues-
tionado judicialmente. Esto le otorga certeza jurídica, evitando
demandas colectivas futuras por los mismos hechos”. 

El abogado señala que no existe una forma única para
calcular las compensaciones. En cambio, la fórmula es pro-
ducto del acuerdo entre la empresa y el Sernac, y normal-
mente se tienen en cuenta aspectos relacionados con la
cuantificación de los perjuicios de los consumidores. Además,
también se considera una compensación por el “costo de
reclamo” para los consumidores que presentaron un reclamo
formal ante el Sernac. 

El PVC entre Enel y el Sernac inició en agosto del año
pasado. Es decir, se alcanzó un acuerdo en seis meses, y los
clientes serán compensados en menos de un año. En contras-
te, Lorenzini indica que una demanda colectiva puede durar
cerca de ocho años.

Las 800 mil familias que fueron afectadas recibirán la bonificación como un saldo a favor a través de sus cuentas
de la luz, a partir de junio de este año. Además, quienes ingresaron un reclamo al Sernac recibirán un pago extra. 

n Otros casos de pagos 
a consumidores
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